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GOBIERNO CIVIL

Circular
El Excmo. Sr. Ministróle la. Goberna

ción en telegrama fecha 1G del actual me 
comunica lo siguiente:

«Habiendo surgido dudas en algunas 
provincias respecto a la interpretación de 
la Ley de 30 diciembre último sobre cese 
de concejales artículo 29 participo a V. E. 
para que le sirva de norma lo siguiente: 
La representación del Estado en las Co
misiones gestoras deberá recaer precisa
mente en el funcionario de menos edad 
de uno u otro sexo que resida en la loca
lidad con la sola excepción de los que 
perciban sueldo o remuneración del Muni
cipio, salvo los maestros que tengan la 
escuela en propiedad o interinamente en 
lo que respecta a gratificación por casa 
habitación. Si entre los contribuyentes y 
entre los obreros del Municipio no hu
biera ninguno que tuviera la edad entre 
los 23 y 30 años la designación por las 
agrupaciones respectivas de hallarse 
constituidas legalmente o por sorteo a 
presencia del Delegado de su Autoridad 
se hará entre los que tengan la edad de 
31 años y de no existir tampoco ninguno 
de esta edad, entre los que alcancen la 
de 32 y asi sucesivamente pero debién
dose justificar la necesidad de haber recu
rrido a personas con mas edad de la que 
señala la citada Ley por los oportunos 
certificados que se archivarán en ese Go
bierno. Tan pronto estén constituidas las 
Comisiones gestoras se servirá remitir a 
este Ministerio relación con nombres, ape
llidos y cargo de las personas que las in
tegran». .

Lo que para el exacto cumplimiento 
de cuanto queda ordenado, se pone en 
conocimiento de los Sres. Alcaldes, los 
que deberán remitir a este Gobierno las 
certificaciones a que se alude y darme 
cuenta, tan pronto estén constituidas las 
Comisiones gestoras, de las personas que 
las constituyen, expresando su nombre, 
dos apellidos y cargo que ejerzan.

Palma 18 de enero de 1933.
El Gobernador, 

Ju a n M a  n  e  n  t  

SECCION DE L1LGCETA
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

INDUSTRIA y  c o me r c io

El  Pr e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es 
pa ñ o l a ,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Co r t e s han decretado y san
cionado la siguiente

LEY •
Base 1.a

La presente Ley empezará a regir el 
dia de su publicación en la Gaceta de Ma
drid. Esto no obstante, las situaciones ju
rídicas particulares relativas a la propie
dad rústica que se hubiesen creado volun
tariamente desde el 14 de abril de 1931

hasta el momento de la promulgación de < 
esta ley, se tendrán por no constituidas a ’ 
los efectos de la misma, en cuanto se opon- ; 
gan de cualquier modo a la plena efecti
vidad de sus preceptos.

Dentro del concepto de situaciones ju
rídicas voluntariamente creadas no se in
cluirán las operaciones del Banco Hipote
cario, las del Crédito Agrícola y otras en
tidades oíiciales-similai es, las peticiones 
de herencias y las de bienes poseídos en t 
proindiviso, las liquidaciones y divisiones i 
de bienes de sociedades, por haber finali
zado el plazo o haberse cumplido las con- i 
diciones estipuladas al constituirse, y las 
derivadas del cumplimiento de obligacio
nes impuestas por la Ley.

Los interesados podrán, en todo caso, 
interponer recurso ante la respectiva Jun
ta provincial, alegando lo que más con- 
vengci a sus derechcs, y a la Junta, antes 
de dar a los bienes las aplicaciones deter- ! 
minadas en esta Ley, apreciará libremen- : 
te las pruebas que se aduzcan y decretará 
si procede o no la aplicación del principio 
de retroactividad. Contra el acuerdo de la 
Junta provincial, podrán los interesados 
en el acto de enajenación o gravamen, re
currir ante el Instituto de Reforma Agra
ria, dentro del plazo de quince días desde 
la notificación del acuerdo de aquélla. El 
Instituto tendrá una Sección especial ju
rídica, presidida por un Magistrado, que 
informará en los recursos interpuestos 
contra las resoluciones de las Juntas pro
vinciales.

La facultad de aplicar el principio de 
retroactividad deberá ser ejercitada den
tro del término de dos meses, a contar 
desde la fecha de la terminación del in
ventario de los bienes expropiables a que 
se refiere la Base 5.a No se admitirá, sin 
embargo, reclamación alguna que afecte 
a la devolución de lo satisfecho por Tim
bre y Derechos reales.

Base 2.a
Los efectos de esta Ley se extienden a 

todo el territorio de la República. Su apli
cación, en orden a los asentamientos de 
campesinos, tendrá lugar en los términos 
municipales de Andalucía, Extremadura, 
Ciudad Real, Toledo, Albecete y Sala
manca. Las tierras del Estado y las que 
constituyeron antiguos señoríos, transmi
tidas desde su abolición hasta hoy por tí
tulo lucrativo podrán ser objeto de asen
tamientos, sea cualquiera la provincia 
donde radiquen. La inclusión en posterio
res etapas, a los fines de asentamiento, de 
las fincas situadas en términos municipa
les de las 36 provincias restantes, sólo po
drá realizarse a propuesta del Gobierno, 
previo informe del Instituto de Reforma 
Agraria, mediante una ley votada en Cor
tes.

El número de asentamientos a realizar 
en las condiciones que esta Ley determi
na se fijará para cada año, incluso para 
el actual, por el Gobierno, el cual incluirá 
en el Presupuesto una cantidad anual 
destinada a tal efecto, que no será en 
ningún caso inferior a 50 millones de pe
setas. A petición de los Sindicatos de cam
pesinos y previa autorización del Gobier
no, el Instituto de Reforma Agraria podrá 
concertar con los propietarios, en cual 
quier parte del pais y fuera de los cupos 
señalados, todos aquellos asentamientos 
que no impliquen carga ni responsabilidad 

económica para el propio Instituto ni para 
el Estado.

La aplicación del apartado 12 de la i 
Base 5.a a los términos municipales de las i 
provincias no mencionadas en la presen- : 
te, sólo comprenderá aquellas fincas cuya 
extensión sea superior a 400 hectáreas, en 
secano o 30 en regadío y a los propietarios 
cuyos predios en todo el territorio nacio
nal sumen una extensión superior a las 
indicadas. La expropiación se limitará a 
la porción que exceda de tales cantidades.

Base 3.a
La ejecución de esta Ley quedará en

comendada al Instituto de Reforma Agra
ria, como órgano encargado de transfor
mar la Constitución rural española. El 
Instituto gozarti de personalidad jurídica 
y de autonomía económica para el cum
plimiento de sus fines. Estará regido por 
un Consejo compuesto de técnicos agríco
las, juristas, representantes del Crédito 
Agrícola oficial, propietarios, arrendata
rios y obreros de la tierra.

Además de la dotación, no inferior a 
50 millones de pesetas consignada en la 
Base anterior, podrá recibir anticipos del 
Estado, concertar operaciones financieras 
y emitir obligaciones hipotecarias con ga
rantía de los bienes inmuebles o Derechos 
reales que constituyan su patrimonio. Los 
valores emitidos por el Instituto se cotiza
rán en Bolsa y se admitirán en los Cen
tros oficiales, como depósito, caución o 
fianza.

El Instituto de Reforma Agraria estará 
exento de toda clase impuestos en las ope
raciones que realice y para el cobro de 
sus créditos podrá usar del apremio ad
ministrativo con arreglo a las Leyes vi
gentes.

Base 4.a
Bajo la jurisdicción del Instituto de 

Reforma Agraria quedarán las Comunida
des de Campesinos. De las resoluciones 
adoptadas por ellas podrán recurrir los 
miembros que las integran ante el Insti
tuto de Reforma Agraria, en los casos que 
se determine. El ingreso y la separación 
de los campesinos en las Comunidades 
serán voluntarios, pero la separación no 
podrá concederse sin la extinción previa 
de las obligaciones contraídas por el cam
pesino con la Comunidad.

El Instituto de Reforma Agraria pro
moverá la formación de organismos de 
crédito a fin de facilitar a los campesinos 
asentados el capital necesario para los 
gastos de explotación. En las provincias 
donde estuvieren los Pósitos constituirlos 
en Federación se utilizará ésta como or- 

i ganismo de crédito, con los mismos dere
í chos que los que erija el Instituís.

Base 5,a
Serán susceptibles de expropiación las 

tierras incluidas en los siguientes apar
tados:

l.° Las ofrecidas voluntariamente por 
sus dueños, siempre que su adquisición se 

i considere de interés por el Instituto de 
í Reforma Agraria.
| 2.° Las que se transmitan contrac-
‘ tualmente a título oneroso sobre las cua- 
í les y a este solo efecto, podrá ejercitar el 
: Estado el derecho de retracto en las mis

mas condiciones que determine la legisla- 
i ción civil vigente.

3 .° Las adjudicadas al Estado, Re 
gión, provincia o Municipio, por razón de 
débito, herencia o legado y cualesquiera 
otras que posean con carácter de propie
dad privada.

4 .° Las fincas rústicas de Corporacio
nes, fundaciones y establecimientos'públi
cos que las exploten en régimen de arren
damiento, aparecería o cualquiera otra 
forma que no sea explotación directa, ex
ceptuándose las tierras correspondientes 
a aquellas fundaciones en que el titulo 
exija la conservación de las mismas, como 
requisito de subsistencia, si bien en este 
caso podrán ser sometidas a régimen de 
arrendamientos colectivos.

5 .° Las que por las circunstancias de 
su adquisición, por no ser explotadas di
rectamente por los adquirientes y por las 
condiciones personales de los mismos, 
deba presumirse que fueron compradas 
confines de especulación o con el úiúvo 
objeto de percibir su renta.

6 .° Las que constituyeron señoríos j u- 
risdiccionales y que se hayan transmitido 
hasta llegar a sus actuales dueños por 
herencia, legado o donación. También lo 
serán aquellas tierras de señorío "que se 
hayan transmitido por el vendedor con la 
fórmula de a riesgo y ventura, o en las 
que se haya consignado por el cedeute 
que no vendría obligado a la evicción o 
saneamiento conforme a derecho, porque 
enajenaba su propiedad en las mismas con
diciones en que la venía poseyendo.

7 .° Las incultas o manifiestamente 
mal cultivadas, en todo aquella porción 
que, por su fertilidad y favorable situa
ción permita un cultivo permanente, con 
rendimiento económico superior al actual, 
cuando se acrediten tales circunstancias 
por dictamen técnico reglamentario, pre
vio informe de las Asociaciones agrícolas 
y de los Ayuntamientos del término don
de radiquen las fincas.

8 .° Las que debiendo haber sido re
gadas por existir un embalse y establecer 
la Ley la obligación del riego, no lo ha
yan sido aún, cuando todas estas cir
cunstancias se acrediten previo informe 
técnico.

9 .° Las que hubieren de ser regadas 
en adelante con agua proveniente de 
obras hidráulicas, costeadas en todo o en 
parte por el Estado, acreditándose este 
extremo por dictamen técnico reglamen
tario, salvo aquellas que, cultivadas di
rectamente por sus propietarios, no exce
dan de la extensión superficial que para 
las tierras de regadío se fija en el apar
tado 13 de esto B ise.

10 . Las situadas a distancia menor 
de dos kilómetros del casco de ios pueblos 
de menos de 25.000 habitantes de dere
cho, cuando su propietario posea en el 
término municipal fincas cuya renta ca
tastral exceda de la cantidad de 1.000 
pesetas, siempre que no estén cultivadas 
directamente por sus dueños.

11 . Las pertenecientes a un solo pro
pietario que, no estando comprendidas en 
los demás apartados de esta base, tengan 
asignado un líquido imponible superior 
al 20 por 100 del cupo total de la riqueza 
rústica del término municipal en que es
tén enclavadas, siempre que su extensión 

■ superficial exceda de la sexta parte del 
' mismo y expropiándose solamente la por

ción que sobrepase del mencionado líqui
do imponible.
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12 . Las explotadas sistemáticamente 
en régimen de arrendamiento a renta 
tija, en dinero o en especie, durante doce 
o más años, excepción hecha de las arren
dadas en nombre de menores o incapaci
tados. los bienes que constituyan la dote 
inestimada de las mujeres casadas, los 
poseídos en usufructo, los sujetos a subs
titución fidecomisaría o a condición reso
lutoria y los reserva bles.

También se exceptuarán, en su caso, 
cuando al adquirir la finca el actual pro
pietario no haya podido explotarla direc
tamente por tener que respetar un con 
trato de arrendamiento otorgado con an
terioridad, siempre que por carecer de 
otras o por cultivar directamente la ma
yoría. de las que le pertenezcan deba pre
sumirse racionalmente que la adquisición 
tuvo por fin destinarla a la explotación 
directa. La existencia del contrato de 
arrendamiento deberá, probarse por su 
inscripción en los Registros de la Propie
dad o de arrendamiento, o constar en 
escritura pública o documento privado 
que reúna los remiisitos exigidos por el 
artículo 1.227 del Código civil.

13 . Las propiedades pertenecientes a 
toda persona natural o jurídica, en la 
parte de su extensión que en cada, térmi
no municipal exceda de las cifras que 
señalen las Juntas provinciales para cada 
uno de aquéllos, según las necesidades 
de la localidad, propiedades que han de 
estar comprendidas dentro de les límites 
que a continuación se expresan:

l.° En secano:
a) Tierras dedicadas al cultivo her

báceo en alternativa, de 300 a 600 hectá
reas.

b) Olivares asociados o no a otros 
cultivos, de 150 a 300 hectáreas.

c) Terrenos dedicados al cultivo de 
la. vid, de 10o a 150 hectáreas. Cuando las 
viñas estén filoxeradas, previa declara
ción oficial de esta enfermedad, se consi
derarán en cuanto a su extensión como 
tierras dedicadas al cultivo herbáceo en 
alternativa, y si los terrenos fuesen de 
regadío como los del caso segundo de 
este mismo apartado.

d) Tierras con árboles o arbustos fru
tales en plantación regular, de 100 a 200 
hectáreas.

e) Dehesas de pasto y labor, con ar
bolado o sin él, de 400 a 750 hectáreas.

2.° En regadío:
Terrenos comprendidos en las grandes 

zonas regables, merced a obras realiza
das con el auxilio del Estado y no inclui
dos en la Ley de 7 de junio de 1905, de 
10 a 50 hectáreas.

Cuando la finca o fincas ofrezcan dis
tintas modalidades culturales se reduci
rán al tipo de extensión fijado en el tér
mino municipal para el cultivo de secano 
herbáceo en alternativa, mediante el em
pleo de los coeficientes de relación que 
se deriven de las cifras señaladas ante
riormente.

En los casos de cultivo directos por el 
propietario, se aumentarán en un 33 por 
100 en los tipos mínimos y un 25 por 100 
en los máximos que se señalan en este 
apartado.

Cuando se trate de propietarios de bie
nes rústicos de la extinguida Grandeza de 
España, cuyos titulares hubieran ejercido 
en algún momento sus prerrogativas ho
noríficas, se les acumularán para los efec
tos de este número todas las fincas que 
posean en el territorio nacional.

Tendrán preferencia, a los efectos de 
ocupación y expropiación, los terrenos 
comprendidos en esta Base que no hayan 
sido objeto de puesta en riego por cuenta 
de los propietarios, con arreglo a la Ley 
de 9 de abril de 1932

También se expropiarán preferente
mente, dentro de los distintos grupos enu
merados, las fincas comprendidas en el 
apartado 11. Si la propiedad a que se re
fiere este párrafo no fuese susceptible de 
labor, podrá ser expropiada para consti
tuir el patrimonio comunal del pueblo 
respectivo.

Si una finca se mantuviese proindiviso 
entre varios titulares se la estimará divi
dida en tantas partes como sean los pro
pietarios de la misma, a los efectos de , 
esta Base.

Para todos los efectos de esta Ley, se ■ 
entenderá que existe explotación directa 
cuando el propietario lleve el principal 
cultivo de la finca.

Base 6.a
Quedarán exceptuadas de la adjudica

ción temporal y de la expropiación Jas 
siguientes fincas: .

a) Los bienes comunales pertenecien
tes a los pueblos, las vías pecuarias, 
abrevaderos y descansaderos de ganado 
y las dehesas boyales de aprovechamien- 
o comunal. -

b) Los terrenos dedicados a explota
ciones forestales.

c) Las dehesas de pastos'y monte ba
jo y las de puro pasto, asi como los bal
díos, eriales y espartizales no susceptibles 
de un cultivo permanente en un 75 por 100 
do su extensión superficial.

d) Las fincas que por su ejemplar ex
plotación o ¡^transformación puedan ser 
consideradas como tipo de buen cultivo 
técnico o económico.

Estos casos de excepción no se aplica
rán a las fincas comprendidas en el apar
tado 6.° de la Base 5.a, ni en los aparta
dos b) y c) de la presente Base, cuando 
los terrenos dedicados a explotaciones 
forestales o las dehesas de pasto y monte 
bajo constituyan, cuando menos, la quin
ta parte de un término municipal, ni, en 
el caso del apartado c) de esta Base, las 
que sean explotadas en arrendamiento 
por una colectividad de pequeños gana
deros.

Base 7.a
En cuanto se constituya el Instituto, 

procederá a la formación del inventar o 
de los bienes comprendidos en la Base 
5.a Al efecto publicará un anuncio en la 
Gaceta y en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de 
tudas las provincias invitando a todos los 
dueños de fincas incluidas en dicha Base 
a que en el plazo de treinta dias presen
ten en los Registros de la Propiedad co- 
rrespendientes al Jugar donde radiquen 
las fincas una relación circunstanciada 
de aquéllas, expresando su situación, ca
bida, linderos y demás circunstancias ne
cesarias para identificarlas.

Los registradores llevarán un libro 
destinado a dicho fin, en el que harán los 
asientos de las fincas sujetas a expro
piación y remitirán mensualmente al Ins
tituto de Reforma Agraria copia certifi
cada de los asientos que practiquen. Asi
mismo harán constar, al margen de la 
última inscripción de dominio vigente en 
los libros de inscripciones, que la finca 
de que se trata ha sido incluida en el in
ventario.

Las propietarios que dejaren transcu- 
l rrir el plazo de treinta días sin presentar 

la declaración u omitieren en ella alguna 
finca, incurrirán en la multa del 20 por 
100 del valor que se asigne al inmueble 
ocultado, quesera percibida por el Insti
tuto.

Finalizado el indicado plazo, cualquier 
persona podrá denunciar ante los Regis
tradores de la Propiedad la existencia, de 
bienes comprendidos en la Base 5.a, apor
tando los datos enumerados para practi
car la inscripción correspondiente. Si la 
denuncia comprendiera bienes omitidos u 
ocultados maliciosamente por sus due- : 
ños y contuviera datos precisos para su í 
identificación, el denunciante percibirá - 
la mitad de la suma que por vía de pena i 
ha de abonar el ocultador. El Instituto i 
practicará de oficio todas las investigacio- : 
nos que se estimen necesarias para ave
riguar los bienes incluidos en la Base 
5.a Al efecto podrá reclamar el concurso 
de todos los funcionarios y de todas las 
Oficinas del Estado, Provincia o Munici
pio y suplirá y completará las relaciones 
de los dueños y demás datos que reciba 
con las informaciones complementarias 
que crea necesarias.

Los Registradores notificarán a los 
propietarios la inclusión de las fincas en 
el Inventario. Contra dicho acuerdo, los 
interesados en el plazo de veinte dias, po
drán interponer recurso ante el Instituto 
de Reforma Agraria. El acuerdo que re
caiga se comunicará a los Registradores 
para los efectos procedentes.

El Inventario deberá quedar termina
do en el plazo de un año a contar de la in
serción en la Gaceta y Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  del aviso del Instituto. No obstante, 
terminado dicho plazo podrán adicionar
se al Inventario las fincas comprendidas 
en los apartados l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.° y 9.° 
de la Base 5.a '

El proqietario que tenga alguna duda 
sobre la inclusión de sus fincas en el In
ventario, lo hará constar asi en la decla
ración que haga ante el Registrador, el 
cual lo pondrá en conocimiento del Insti
tuto de Reforma Agraria, que resolverá 
lo que estime oportuno, ratificando la re
solución al Registrador para, en su caso, 
incluir o no la finca en el Inventerio.

El Instituto procederá a otro inventa
rio de las tierras susceptibles de exoro- } 
piación a los fines que se señalan en el 5 
apartado f) de la Base 12 en el siguiente > 
orden: £ 

í

l.° Los terrenos cuya repoblación fo- * el 12 por 100.
" ' '' " I Idem de 69,000 y no exceda de 82,000,

! el 11 por 100.
í Idem de 82,000 y no exceda de 95,000, 
? el 10 por 100.

restal se juzgue necesaria para la corree, 
ción de torrentes, fijación de dunas, mar. 
tener la estabilidad del suelo, saneamien
to de terrenos y demás trabajos de salu
bridad o utilidad pública. 

2.® Los montes del Estado, estén o no

comlDrendidos en el catálogo de los mon
tes de utilidad pública.

3.° Los baldíos y eriales que no sean 
susceptibles de un cultivo agrícola per
manente en un 50 por 100 de su extensión 
superficial.

4.° Los montes de Municipios, Corpo
raciones y Establecimientos públicos, 
cuando su repoblación inmediata se juz
gue necesaria según informe técnico, y 
la expropiación sólo podrá tener lugar si 
la repoblación no se comienza por las en
tidades propietarias en un plazo de cinco 
años.

5 .° Los terrenos no susceptibles de 
cultivo agrícola permanante ofrecidos por 
sus dueños, cuando su repoblación sea re 
muneradora.

6 .° Los montes herbáceos, leñosos y 
maderables de propiedad particular en 
los que el aprovechamiento de sus pro
ductos esté sometido a mal tratamiento, 
según informe técnico .y reglamentario.

Base 8.a
En las expropiaciones se procederá 

con arreglo a las siguientes normas:
a) Cuando se trate de bienes de seño

río jurisdiccional o délos comprendidos 
en la Base 5.a pertenecientes a la extin
guida Grandeza de España, únicamente 
se indemnizará a quien corresponda del 
importe de las mejores útiles no amorti
zadas.

Las personas naturales que por expro
piárseles bienes de señorío sin indemni 
zación quedaran desprovistas de medios 
de subsistencia, tendrán derecho a re
clamar del Instituto de Reforma Agraria 
una pensión alimenticia, que Ies será con
cedida siempre que demuestren la caren
cia absoluta, de toda clase de bienes. En 
las expropiaciones de bienes de la extin
guida Grandeza, el Consejo de Ministros,a. 
propuesta del Instituto de Reforma Agra
ria, podrá acordar las excepciones que 
estime oportunas como reconocimiento 
de servicios eminentes prestados a la Na
ción.

b) Las demás propiedades se capita
lizarán con el líquido imponible que ten
gan asignados en el Catastro o en el ami 
llaramiento.

c) Los tipos de capitalización serán:
El 5 por 100, cuando la renta sea infe 

ferior a 15.000 pesetas.
El 6 por 100, en la cantidad que exce

da de 15,000 hasta 30,000.
El 7 por 100, en el exceso de 30,000 pe

setas hasta 43,000.
El 8 por 100, en el exceso de 43,000 

pesetas hasta 56,000.
El 9 por 100, en el exceso de 56,000 pc- 

sesetas hasta 69,000.
El 10 por 100, en el exceso de pesetas 

69,000 bastas 82,000.
El 11 por 100, en el exceso de pesetas 

82.000 hasta 95,000.
El 12 por 100, en el exceso de 95,000 

pesetas hasta 108,000.
El 13 por 100, en el exceso de 

pesetas hasta 121,000
El 14 por 100, en el exceso de 

pesetas hasta 134,000,
El 15 por 100, en el exceso de 

108,000

pesetas hasta 147,000.
El 16 por 100, en el exceso 

pesetas hasta 160,000.
El 17 por 100, en el exceso 

pesetas hasta 173,000.
El 18 por 100, en el exceso 

pesetas hasta 186,000.
El 19 por 100 en el exceso 

121,000

131,000

de 147,000

de 160,000

de

de

173,000 <

186,000 ’
pesetas hasta 199,000.

El 20 por 100, desde 200,000 pesetas en ¡
adelante.

d) Las mejoras que al amparo de la 
legislación vigente no hayan sido catas- 
iradas aún serán objeto de adecuada in
demnización así corno también se abona
rán al propietario las cantidades satisfe
chas al Estado en virtud de la aplicación 
de la Ley de 13 de abril de 1932.

e) Él importe de las expropiaciones 
se hará efectivo, parte en numerario y el 
resto en inscripciones de una Deuda es
pecial amortizable en cincuenta años, que 
rentará el 5 por 100 de su valar nominal.

La iedemnización en numerario se su
jetará a la siguiente escala:

Los fincas cuya renta no sea superior 
a 15,000 pesetas, el 20 por 100.

_ ... -----  agra-
, rías, que estarán integradas por un Pre

Aquellas cuya renta pase de 15,000 pe- i sidente, nombrado directamente por di
setas y no exceda de 30,000, el 15 por 100- - cho Instituto, y por representantes de los

Idem de 30.000 y no exceda de 43,000 ¿ obreros campesinos y de los propietarios 
el 14 por 100. í en igual número, que no excederá de cua-

Idem de 43,000 y no exceda de 56,000, tro por cada representación.
el 13 por 100. i Formarán parte de dichas Juntas, en

Idem de 56,000 y no exceda de 96,000, ’ concepto de asesores, actuando en ellas
i con voz, pero sin voto, el Inspector pro- 
í vincial de Higiene Pecuaria y los Jefes 
i provinciales de los Servicios agronómico

Idem de 95,000 y no exceda de 108,000, 
' el 9 por 100.

Aquellas cuya renta pase de 1 j3,C )0 y 
no exceda de 121,000, el 8 por 10o.

Idem id. id. de 121,000 y 
134,000, el 7 por 100.

Idem id. id. de 134,000 y 
147,000, el 6 poi 100.

Idem id. id. de 147,000 y 
160,000, ei 5 por 10o.

Idem id. id. de 160,000 y 
173,00i), el 4 por 100. '

exceda deno

no exced í de

no exceda de

no exceda de

Idem id. id. de 173,000 y no exceda do 
186,000, el 3 por 100.

Idem id. id. de 186,000 y no exceda de 
199,000, el 2 por 100.

Idem id. id. de 200,000, el 1 por 100.
Ei tenedor de las inscripciones no po

drá disponer libremente más que de un 
10 por 100 en su total valor en cada año 
de los transcurridos a partir del en que 
se efectuó la expropiación del fundo a 
que corresponden dichos títulos de la 
Deuda agraria, siendo el resto intransfe
rible por actos intervivos e inembarga
bles.

. No abstante lo dispuesto en los apar
tados anteriores el valor asignado a Jas 
fincas en el título de su adquisición, con 
arreglo al cual haya sido liquidado el im
puesto de Derechos reales, servirá de ba
se para el abono de la expropiación.

Los interesados tendrán derecho a re
curso ante el Instituto de Reforma Agra
ria para impugar la valoración de los 
bienes que se Jes expropie, que será re
suelto con arreglo a las normas estable 
oídas cu esta Base, sin ulterior apelación.

f) .Si la tinca objeto de la exp opia- 
ción se hallase gravada en alguna forma, 
se deducirá de su importe hasta donde 
permita el valor queso le haya asignad ), 
el importe de la carga, que será satisfe
cho en metálico por el Estado a. quien co
rresponda.

Cuando el valor de la carga supere al 
señalado a la tinca o el gravamen afecta
se a fincas de origen señorial o bienes co
munales y el acreedor lo fuere de las enti
dades oficiales enumeradas en la Base 
primera, la diferencia hasta el total reem
bolso de la carga será asimismo abe nada 
en metálico por el Estado. A este efecto, 
si en el Presupuesto vigente no existiera 
crédito suficiente, el Ministro de Hacien
da consignará en el Presupuesto inmedia
to la cantidad necesaria para cubrir el 
importe de la cancelación en la fecha en 
que se verifique el reembolso.

En el caso de ocupaciones temporales 
a que se refiere la Base 9.a de esta Lev, 
si existiesen gravámenes hipotecar i os-" a 
favor de las entidades oficiales menciona
das en la Base 1.a, el Estado abonará los 
intereses y demás cargas de los mismos 
estipuladas en los respectivos contratos, 
deduciendo su importe en cuanto sea po
sible de la renta reconocida al propieta
rio. Si lo pagado por el Estado excediere 
de la renta quedará él subrogado en los 
derechos del acreedor por el importe del 
exceso.

g) El Estado, una vez expropiada la 
tierra, se subrogará en los derechos do
minicales y encargará al Instituto de Re- 
formá Agraria que, tomando por base las 
rentas catastrales, fije las que han de sa
tisfacer los campesinos asentados.

Base 9.a
Los bienes señalados en la Base 5.* y 

no comprendidos en las excepciones de 
la 6.a, una vez incuídos en el inventa
rio podrén ser objeto de ocupación tem
poral para anticipar los asentamientos, 
en tamo su expropiación se lleve a cabo. 
Durante esta situación, los propietarios 
percibirán una renta, satisfecha por el 
Estado, que no será inferior al 4 por 100 
del valor fijado a las fincas por el Insti
tuto de Reforma Agraria.

Este determinará Ja forma y cuantía 
en que ha de resarcirse aquél del desem
bolso representado por la obligación con
traída.

La ocupación temporal a que se refiere 
esta Base caducará a los nueve años, si 
no se hubiere efectuado antes la expro
piación.

Base 10
Bajo la jurisdición del Instituto 

ganizarán las Juntas provinciales 
se or-

y forestal.
El Instituto quedará también faculta

do para crear, par su iniciativa o a peti
ción de Asociaciones obreras, patronales
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o Ayuntamientos, otras Juntas en aque
llas zonas agrícolas en las que su cons
titución se considere necesaria.

Base 11.
Constituidas las Juntas provinciales, 

procederán inmediatamente a la forma
ción del Censo de campesinos que puedan 
ser asentados en cada término municipal, 
con relación nominal y circunstanciada, 
en la que se expresen nombres y apelli
dos, edad, estado y situación familiar de 
los relacionados. Este Censo estará divi
vido en los cuatro grupos siguientes:

a) Obreros agrícolas y obreros gana
deros propiamente dichos, o sea campe
sinos que no labren ni posean porción 
alguna de tierras.

b) Sociedades obreras de campesi
nos, legalmente constituidas, siempre que 
lleven de dos años en adelante de exis
tencia.

c) Propietarios que satisfagan menos 
de 50 pesetas de contribución anual por 
tierras cultivadas directamente o que pa
guen menos de 25 por tierras cedidas en 
arrendamiento.

d) Arrendatariosb aparceros que ex
ploten menos de diez hectáreas de secano 
o una de regadío.

Los que pertenezcan a los dos últimos 
grupos se colocarán en el (pie sea más 
apropiado, a juicio de la Junta provincial.

Formado el Censo y llegado el mo
mento del asentamiento, se procederá, 
una vez lijado el cupo correspondiente al 
término municipal, a la determinación de 
los campesinos que han de ser asentados, 
siguiendo el orden de esta Base, así como 
de las Sociedades u organizaciones obre
ras que, habiéndolo solicitado, han de 
proceder a la. ocupación colectiva de los 
terrenos asignados a este objeto. ,

Dentro de cada grupo se dará prefe
rencia a los cultivadores bajo cuya res
ponsabilidad esté constituida una familia, 
y dentro de esta categoría, tendrán dere
cho de prelación las familias que cuenten 
con mayor número de brazos útiles para 
la labor.

Por lo «pie se refiere a los secanos, la 
preferencia se dará, siempre a las organi
zaciones obreras que lo hubieren solicita
do para los fines de la explotación colec
tiva.

Base 12.
Los inmuebles objeto de esta Ley ten

drán las siguientes aplicaciones:
a) Para la parcelación y distribución 

de terrenos de secano a campesinos que 
hayan de ser asentados, así como a So
ciedades y organismos netamente obreros 
(pie lo soliciten y consten en el censo a 
que se refiere la Base anterior, y conce
sión de parcelas de complemento a pro
pietarios que satisfagan menos de 50 pe
setas de contribución anual por rústica.

b) Para la parcelación y distribución 
de terrenos de regadío en iguales condi
ciones que en caso anterior.

c) Para la concesión temporal de 
grandes fincas a Asociaciones de obreros 
campesinos.

d) Para la creación de nuevos nú
cleos urbanos en terrenos fértiles distan
tes de las poblaciones, mediante distribu
ción de parcelas constitutivas de «bienes 
de familia».

e) Para la. creación en los ensanches 
de las poblaciones de «hogares campe
sinos», compuestos de casa y huerto con
tiguo.

f) Para la constitución de fincas des
tinadas por el Estado a la repoblación 
forestal o a la construcción de pantanos 
y demás obras hidráulicas.

g) Para la creación de grandes fincas 
de tipo industrializado llevadas directa
mente por el Instituto sólo a los fines de 
la enseñanza, experimentación o demos
tración agropecuaria y cualquier otro 
de manifiesta actividad social; pero nun
ca con el único objeto de obtener benefi
cio económico.

h) Para la concesión temporal de 
grandes fincas a los Ayuntamientos, par
ticulares, Empresas o Compañías explo
tadoras nacionales, solventes y capacita
das que aseguren el realizar en dichas 
fincas las transformaciones o mejoras 
permanentes y de importancia que el 
Instituto determine en el acuerdo de la 
cesión. ' .

i) Para la constitución de cotos socia
les de previsión, entendiendo corno tales 
las explotaciones económicas comprendi
das por una Asociación de trabajadores; 
con el fin de obtener colectivamente me
dios para establecer seguros sociales o 
realizar fines benéficos o de cultura.

j) Para conceder, a censo reservativo 
o enfitéutico, a los arrendatarios actuales, 
las fincas que lleven en arrendamiento 
durante seis o más años y no tengan una 

extensión superior a 20 hectáreas en se
cano o dos en regadío.

k) Para, conceder a censo reservativo 
o enfitéutico a los arrendatarios actuales, 
las fincas que lleven en arrendamiento 
durante treinta o más años, aunque ten
gan extensión superior a 20 hectáreas, 
siempre que el arrendatario no disfrute 
una renta líquida catastral superior a 
5.000 pesetas.

1) Para la concesión a los arrendata
rios no incluidos en los dos apartados an
teriores y a los trabajadores manuales que 
posean cuando menos una yunta de gana
do de trabajo, cantidades de terrenos pro- - 
porcionadas a los capitales de explotación 
que hayan venido utilizándose.

De este apartado y de cada uno de los 
dos anteriores tendrán preferencia, los 
que cultiven más esmeradamente. Tam
bién podrán ser objeto de las aplicaciones 
enumeradas en la presente Base las fin
cas ofrecidas voluntariamente por sus 
dueños al Instiiuto, siempre que éste re- j 
pute aceptable la valoración de los ofe- > 
rentes corno base de la cesión o censo re- j 
servativo o enfitéutico.

Base 13
La validez y subsistencia de las con- ; 

cesiones establecidas con arreglo a las i 
disposiciones de esta Ley, no podrán mo- ; 
dificarse por la transmishm, cualquiera ¡ 
que sea el título de la propiedad a que í 
afecte; pero el Estado se subroga- en la ' 
personalidad del propietario expropiado 
en cuanto a la obligación de satisfacer los i 
gravámenes a que esté afecta la finca o j 
parte, de tinca que haya sido objeto de la • 
conceción.

En su consecuencia, los embargos, po- ? 
sesiones interinas administracionesjudi- ¡ 
cíales y demás providencias de análoga ] 
finalidad, solo podrán decretarse dejando . 
a salvo íntegramente la adjudicación y 
sus efectos y reservando a ios acreedores > 
hipotecarios, en cuanto su derecho esté : 
garantizado con fianzas que hayan sido ; 
objeto de concesión, el derecho a exigir ; 
del Estado la parte correspondiente de i 
su crédito.

Base 14
Las Juntas provinciales tomarán pose- 

ción de las tierras que hayan de ser obje
to de asentamiento, levantando el acta 
correspondiente, previa citación del pro- • 
pietario. En dicha acta, se indicará el em- • 
p’azamiento, los linderos, la exteución 
superficial de la finca y las característi- ’ 
cas agronómicas y forestales más impor
tantes, como son los cultivos de secano y 
regadío existentes, los arbóreos, arbusti- * 
vos o herbáceos; los edificios, cercas, > 
etc., y el estado de los mismos, asi como i 
de sus laboreos y cosechas en pie en el • 
momento de la posesión. El acta se exten- ; 
derá por triplicado, entregándose una al 1 
propietario, reservándose otra la Junta 
provincial y remitiendo la tercera al Ins- i 
tituto de Reforma Agraria, después de i 
inscrita gratuitamente en el Registro de i 
la Propiedad. ;

Base 15
Los gastos realizados en labores pre- L 

paratorias por los actuales explotadores : 
de las fincas que han de ser ocupadas, el j 
importe de las cosechas pendientes y el ' 
capital mobiliario, mecánico y vivo que | 
adquiera el Instituto, serán abonados por 1 
éste antes de la ocupación de las tierras, j

Base 16
Las Comunidades, una vez posesiona- ' 

das de las tierras acordarán, por mayoría i 
de votos, la forma individual o colectiva j 
de su explotación, y en el primer caso 
procederán a su parcelación y distribu
ción, teniendo presente la clase de terre
no, la capacidad de las familias campesi
nas y las demás condiciones que contri- i 
huyan a mantener la igualdad económi- í 
ca de los asociados. Estas parcelas serán ¡ 
consideradas como fundos indivisibles e i 
inacumulables, deslindándose en forma ■ 
que constituyan, con sus servidumbres, t 
verdaderas unidades agrarias. La Comu- i 
nidad regulará la utilización de las casas i 
y demás edificaciones que existieren en ■ 
las fincas ocupadas asi como las repara- ■ 
cienes y mejoras de las mismas y la cons ; 
trucción de nuevos edificios.

Los gastos necesarios y útiles realiza- j 
dos por la Comunidad o por los campesi- 1 
nos en las tierras ocupadas, quedraán so- ; 
metidos al régimen establecido en el de- ■ 
recho común para el poseedor do buena ¡ 
fe, si no se llegara a la expropiación de- i 
finitiva o les reemplazaran otros benefi- ) 
ciarlos.

Se adoptarán en los terrenos ocupados : 
las garantías necesarias para que su ex
plotación se efectúe, según las prácticas ' 
culturales que aseguren la normal pro-

ductibilidad y completa conservación de j 
las plantaciones que en ellos existan.

d) De los daños que se causen en los | 
bienes adjudicados con carácter temporal, s 
singularmente en el arbolado y en las 
edificaciones, serán responsables directa
mente los campesinos ocupantes, subsi
diariamente las Comunidades a que per
tenezcan y en último término el Institu
to de Reforma Agraria. Sin perjuicio de . 
esta responsabilidad, el Instituto, a pro
puesta de las Juntas provinciales, podrá i 
acordar al levantamiento de los campesi j 
nos o Comunidades que procedan con 
abuso o negligencia. Cuando el levanta- ; 
miento de la familia campesina o Comu- i 
nidad no sea por abuso o negligencia, | 
sino voluntario, las mejoras útiles hechas ? 
en el fundo durante el plazo que haya ' 
durado el asentamiento, les serán recono 
cidas e indemnizadas.

El arbolado y los pastos de las dehesas ' 
expropiadas, se cultivarán y explotarán 
colectivamente en igual forma que la es- ; 
tablee-ida en esta Ley, para los árboles y ■ 
pastos de propiedad comunal.

Cuando se trate de lugares o pueblos i 
de origen señorial, de fincas que consti- j 
tuyan término municipal, o existan nú- • 
cíeos de población superior a diez veci- 1 
nos, y en todas aquellas en que los arren- ! 
datarlos o sus causantes hubieren cons- '. 
truído o reedificado las casas y edificacio
nes que en las mismas existan, les será ; 
reconocida la propiedad a los actuales : 
poseedores de lo por ellos edificado.

Base 17
El Instituto de Reforma Agraria fo- : 

mentará la. creación de Cooperativas en ' 
las Comunidades de campesinos, para i 
realizar, entre otros, los siguientes fines: i 

Adquisición de maquinaria y útiles de 
labranza; abonos, semillas y productos - 
anticriptogámicos e insecticidas; alimen- j 
tos para los colonos y el ganado, conser- I 
vacióla y venta de productos, tanto de los < 
que pasan directamente al consumidor ; 
como de los que necesitan previa elabora- > 
ción; la obtención de créditos con la ga- ; 
randa solidaria de los asociados y, en ge- ■ 
neral, todas las operaciones que puedan 
mejorar en calidad o en cantidad la pro
ducción animal o vegetal.

El funcionamiento de estas Cooperati
vas se regirá por la vigente legislación 
sobre la materia.

El Instituto de Reforma Agraria ten
drá la facultad de inspeccionar siempre í 
que lo estime conveniente, el funciona- ■ 
miento de aquellas Cooperativas que ha- j 
ya auxiliado en cualquiera forma.

Base 18
El Gobierno, oyendo a la Dirección de . 

los Registros y al Banco Hipotecario, pro- ? 
cederá a dictar las disposiciones que des- • 
envuelvan $ detallen el contenido de es- * 
tas Bases y el alcance de esta reforma, > 
en cuanto se relacione con el crédito te- -j 
rritorial, que quedará debidamente ga- £ 
rantizado.

Las Cortes conocerán de cuanto se de- i 
crete sobre esta materia.

Base 19
El Instituto de Reforma Agraria que- j 

dará especialmente autorizado para pro- á 
ceder a la revisión de toda la obra rea- 1 
lizada por los servicios de colonización y i 
parcelación, modificándola y acomodan- í 
dola a las normas establecidas en esta i 
Ley.

Base 20
Se declaran bienes rústicos municipa

les las fincas o derechos reales impuestos 
sobre las mismas, cuya propiedad, pose
sión o aprovechamiento pertenezcan a la 
colectividad de los vecinos de los Muni
cipios, entidades locales menores y a sus 
Asociaciones y Mancóm unid ades en todo • 
el territorio nacional.

Estos bienes son inalienables. No se
rán susceptibles de ser gravados ni em
bargados, ni podrá alegarse contra ellos 
la prescripción.

Las entidades antes mencionadas po
drán instar ante el Instituto de Reforma 
Agraria el rescate de aquellos bienes y i 
derechos de que se consideren despoja- ■ 
dos, según datos ciertos o simplemente ■ 
por testimonio de su antigua existencia. *, 

Para ello formularán la relación de los ‘ 
poseídos y perdidos siguiendo la trami- | 
tación oportuna y acreditándose la pro- ; 
piedad a su favor.

Los particulares ejercitarán su acción 
reivindicatoria actuando como demandan- ; 
tes. Si su derecho fuese declarado por los 
Tribunales, se les expropiará con arreglo 
a los preceptos de esta Ley.

Cuando el Instituto de Reform i Agra
ria, a instancia de las Juntas provincia
les y previo informe técnico lo estime 
conveniente por motivos sociales, podrá

declararse obligatoria la refundic.ón de 
dominio a lavor de las colectividades.

Los Ayuntamientos podrán adqiú1 ir en 
propiedad las fincas que consid re? nee- 
sarias para crear o aumentar su patrimo
nio comunal.

Base 21
El Instituto de Reforma Agraria, a 

propuesta de la entidad municipal o de l.i 
Junta titular correspondiente, y, previo 
informe de ios servicios Forestal y Agro
nómico, resolverá si el aprovechamiento 
de los bienes comunales debe ser agríco
la, forestal o mixto.

En el aprovechamiento agrícola ten
drá preferencia la forma de explotación 
en común. Cuando se parcele, los vecinos 
usuarios tendrán derecho solamente al 
disfrute de los productos principales me
diante el pago de un canon anual; los 
pastos, hierbas y rastrojeras, serán siem
pre de aprovechamiento colectivo.

En caso de subasta o arriendo de estos 
esquilmos, su producto neto ingresará en 
las arcas municipales. En todos los casos, 
el cultivo será siempre efectuado por el 
vecino y su familia directamente.

Cuando el aprovechamiento de los bie
nes comunales sea de carácter forestal, la 
explotación se realizará en común y hijo 
la ordenación e inspección técnica de los- 
servicios oficiales correspondientes. Los 
terrenos catalogados como de utilidad pú
blica, seguirán rigiéndose por la legisla
ción especial del Ramo en cuanto afecte 
a su explotación, defensa y mejora.

Las entidades dueñas de bienes comu
nales cuya riqueza hubiese sido desción 
de atender a la restauración arbórea de 
dichos bienes.

Cuando el aprovechamiento sea mixto, 
es decir, agrícola y forestal tsimultánea- 
mente, se aplicarán en la medida ( roéis i 
las disposiciones de los párrafos prece
dentes.

Base 22
, Quedan abolidas, sin derecho a indem

nización, todas las prestaciones en metá
lico o en especies provenientes de dere- 
olios señoriales aunque estén ratificadas 
por concordia, laudo o sentencia.

Los Municipios y las personas indivi
duales o colectivas que vienen siendo sus 
pagadores, dejarán de abonarlas desde la 
publicación de esta Ley.

Las inscripciones o menciones de di
chos gravámenes serán canceladas en los 
Registros de la Propiedad a instancia de 
todos o de cualquiera de los actuales pa
gadores y por acuerdo del Instituto de 
Reforma Agraria.

Se declaran revisables todos los cen
sos, foros y subforos impuestos sobre bie
nes rústicos, cualquiera que sea la deno
minación con que se les distinga, en todo 
el territorio de la República.

El contrato verbal o escrito de explo
tación rural conocido en Cataluña con el 
nombre de «rabassa moría» se considerará 
como un censo y será redimible a volun
tad del «rabassaire».

Una Ley de inmediata promulgación 
regulará la forma y tipos de capitaliza
ción y cuantos extremos se relacionen con 
tales revisiones y redenciones.

Asimismo los arrendamientos y las 
aparcerías serán objeto de otra Ley que 
se articulará con sujeción a los preceptos 
siguientes: regulación de rentas, abono de 
mejoras útiles y necesarias al arrendata
rio; duración a largo plazo; derecho de 
retracto a favor del arrendatario en caso 
de venta de la finca, estableciendo como 
causa de desahucio la falta de pago o 
abandono en el cultivo. Tendrán derecho 
de opción y preferencia los arrendamien
tos colectivos, prohibiéndose el subarrien
do de fincas rústicas.

Para los efectos de esta Ley serán con
siderados como arrendamientos los con
tratos en que el propietario no aporte más 
que el uso de la tierra y menos del 20 por 
100 del capital de explotación y gastos de 
cultivo.

Base 23 >
El Instituto de Reforma Agraria cuida

rá de una manera especial de establecer 
y fomentar la enseñanza técnicoagríeoJa, 
creando al efecto Escuelas profesionales, 
Laboratorios, Granjasexperimentales, or
ganizando cursos y misiones demostrati
vas y cuanto tienda a difundir los conoci
mientos, necesarios entre los cultiva lores 
para el mejor aprovechamiento del suelo 
y las prácticas de la cooperación, tenien
do en cuenta las características agroeco- 
nómicaa de las distintas comarcas, sus 
peculiaridades climatológicas, hidrográfi
cas, etc., y su acceso a los mercados con
sumidores.

Asimismo organizará el crédito agríco
la, estimulando la cooperación y f teili- 
tando los medios necesarios para la ad-
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quisición de semillas, abonos y aperos, * 
industrialización de los cultivos, concen- * 
tración parcelaria, fomento e higieniza- j 
ción de la vivienda rural, cría de ganado 1 
v cuanto se relacione con la explotación 
individual y colectiva del suelo nacional. 
A tal efecto se creerá un Banco nacional 
de Crédito Agrícola que, respetando e im 
pulsando la acción de los Pósitos existen
tes, ^coordine las actividades dispersas, i 
difunda por todo el territorio de la Repú- ; 
blica los beneficios del crédito y facilite 
las relaciones directas entre la producción 
y el consumo.

. Base 24.
Las empresas y particulares propie

tarias de aguas o de alumbramientos de 
aguas subterráneas que transformen tie
rras de cultivo de secano en regadío sin 
auxilio del Estado, tendrán sólo por lími
te, si ejercen el cultivo directo, el número 
de hectáreas que puedan regar a razón 
de medio litro continuo por segundo y 
hectárea, durante un periodo de explota
ción que no excederá de cincuenta años. 
Expirado el plazo de la concesión, estas 
tierras serán vendidas ía particulares, en 
lotes no mayores de los que fija esta Ley, 
con derecho al beneficio del agua corres
pondiente, dentro de la comunidad de 
regantes que se constituirá con arreglo a

I

la legislación vigente. |
Las Sociedades constituidas con los í

fines que se señalan en el párrafo ante- ¡ 
rior o con objeto de asentar campesinos, 1 
facilitándoles vivienda adecuada y los ' 
medios necesarios para su sostenimiento i 
hasta llegar al pleno rendimiento de su • 
trabajo con intervención directa del Ins- 1 
tituto de Reforma Agraria, gozarán, lo
mismo que los particulares, de exen
ciones tributarias en consonancia con la 
función social que realicen, que en cada 
caso se determinará y que podrán com
prender los impuestos de Derechos rea
les, Timbre y Utilidades—éstas incluso 
para los tenedores de sus títulos—, por 
loa actos de su constitución y cuantos 
contratos otorguen y operaciones reali
cen; así como los impuestos, contribucio
nes, arbitrios, tasas y derechos del Esta
do, de la Provincia o del Municipio, cuyas 
exenciones alcanzarán un período má
ximo de veinte ailos, a partir del comien
zo de la explotación, salvo en los casos 
en que la continuidad y ejemplaridad del 
asentamiento justificara prórrogas excep
cionales. Las acciones de estas Socieda-
des se admitirán como fianza en los 
tratos con el Estado, la Provincia 
Municipio.

Por tanto: .
Mando a todos los ciudadanos

con
o el

que 
Ley,coadyuven al cumplimiento de esta 

así como a todos los Tribunales y Auton
dades que la hagan cumplir. .

San Sebastián, quince de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino Domingo y Sanjuán.

(Gaceta 21 septiembre de 1932).
* * *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. Sr.: La actual legislación de be

neficencia sobre internado o reclusión de 
enfermos psíquicos en Hospitales y Ma
nicomios no limita en ningún sentido la 
edad para el ingreso, viéndose obligadas 
las Casas de Salud generalas o provincia
les a recibir cuantos presuntos alienados 
se presenten con la documentación legal 
correspondiente, lo que produce la estan
cia en dichos establecimientos de niños 
pequeños en obligada promiscuidad con 
locos adultos, expuestos a las múltiples y 
casi inevitables contingencias de una tan 
absurda convivencia, de ahí que este Mi
nisterio, a propuesta de las Direcciones 
de Beneficencia y Sanidad y Sección de 
Psiquiatría e Higiene Mental, se ha ser
vido disponer lo siguiente: .

l.° Todas las Casa de Salud y Mani
comios de España, sean generales o pro
vinciales, habilitarán, en el improrroga
ble plazo de dos meses, los locales sufi
cientes para albergar en ellos, con el ais
lamiento debido de la demás población 
psiquiátrica, a los niños alienados meno
res de quince años, a fin de someterlos a 
los tratamientos adecuados a su edad, 
sexo y circusntancias. .

2.° Los Gobernadores civiles inspec
cionarán directamente el cumplimiento 
de esta Orden, dando cuenta a la Sección 
de Beneficencia de este Ministerio de su 
exacto cumplimiento.

Lo que comunico a V. I. para su cono-

cimiento y efectos. Madrid, 12 de enero 
de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de Beneficencia.

(Gaceta 14 enero de 1933)

SECCION PROVINCIAL
Num. 191

COMISION GESTORA 
de la Exorna. Diputación Provincial 

de Baleares

CONCURSO
Por acuerdo de la Comisión Gestora de 

í esta Diputación provincial adoptado en | 
1 la sesión celebrada el día de la fecha, se ; 
¡ saca a público concurso la provisión de í 
• seis plazas de Médicos internos del Hos- *■ 
I pital provincial de esta ciudad encarga- 
• dos del Servicio de guardia permanente.

Este concurso se anuncia por el plazo 
t de veinte dias hábiles a contar del si- 
• guíente al de su publicación en el Bo l e t ín  
’ Of ic ia l  de la provincia y para solicitar 
: dichas Aplazas será preciso acreditar ser 

español o naturalizado en España y tener 
aprobadas todas las asignaturas de la Li
cenciatura en Medicina, pudiendo, ade-
más, acompañar toda clase de documen- t 
tos que acrediten los méritos de los con- : 
cursantes.

Las solicitudes extendidas en papel ; 
timbrado común de la clase 8.a y dirigí- . 
das al Sr. Presidente de la Excma. Dipu- ' 
tación provincial se presentarán en la < 
Secretaría de la misma durante el indica- "
do plazo y horas de 9 a. 13.

De conformidad con lo prevenido en j 
■ el párrafo 2.° del art.° 51 del Reglamento j 

de Funcionarios y Subalternos provincia- ■ 
les de 2 de noviembre de 1925, se hace 

< constar de una manera expresa y taxati- i 
va que los concursantes admitidos lo se

: rán—sin derecho a ingresar en el Cuerpo ;
Médico de la Beneficencia provincial— • 
por un plazo de dos años prorrogables por 

' otros dos si, antes de finalizar el primero ; 
■ ro de dichos plazos, así lo acordare la

Corporación, tendrán a su cargo el Ser vi
ció de guardia permanente del Hospital ) 
provincial de esta ciudad, organizado en > 
la forma que la Diputación oido el Sr. Di
rector del Establecimiento acuerde, y dis- :
frutarán mientras desempeñen el destino j 
un haber de 1,000 pesetas anuales.

1 Terminado el plazo que se señala pa- ■ 
1 ra la presentación de solicitudes, la Co- 1 

misión Gestora hará la designación de los 
> admitidos en vista de los méritos y cir- 
í cunstancias qne en ellos concurran, apre- í 

ciados unos y otras por el juicio directo . 
que formen los Sres. Diputados así de la 
documentación que los concursantes :

; aporten como de los antecedentes que de * 
ellos se hayan procuardo. »

Los solicitantes admitidos deberán j 
tomar posesión de sus respectivas plazas 
en el término improrrogable de ocho dias i 
a partir de su nombramiento, quedando i 

5 éste sin efecto si no se cumple tal requi- ,
sito.

Lo que en cumplimiento y a efectos 
de lo acordado se publica en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Palma. 17 de enero de 1933.—El Pre
sidente F. Julia Perelló. — P. A. de la 
C. G.—El Secretario, Miguel Font.

* * *
Núm. 150

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. Francisco Muntaner Riutord, 
las obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 19 al 21 de la ca
rretera de 2.° orden de Palma al puerto 
de Alcudia, durante los años 1931 y 1932 
se publica el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para que, 
en cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de treinta dias contados desde la inser
ción del mismo, el Alcalde de Consell 
término municipal en que radica la obra 
de que se trata, remita a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia un cer
tificado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe reclamación alguna.

Palma 9 de enero de 1933 —El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *

Núm. 151
Au t o mó v il e s .—Pe r mis o  d e  c ir c u l a c ió n

EX PRUEBAS
En cumplimiento de lo prescrito en el 

articulo 185 del Reglamento de Circula
ción Urbana e Interurbana, se pone en । 
conocimiento de las Autoridades compe
tentes que el último número concedido 
por esta Jefatura de Obras Públicas para 
circulación de Automóviles con placas de 
Pruebas durante el semestre anterior ha 
sido el 100.011, a fin de que dichas Auto
ridades no consientan la circulación de 
dichos vehículos con número igual o inte
rior a aquel. T

Palma 3 de enero de 1933.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
Núm. 164

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES

Anuncio.--La Comisión Gestora de la 
Excma. Diputación provincial, en oficio 
de fecha 10 del actual, pone en conoci
miento del limo. Sr. Delegado de Hacien
da, que en sesión celebrada por dicha 
Comisión dia 10, acordó nombrar Recau
dador de las Contribuciones del Estado 
en la Zona de Ibiza a Don José Morales 
Riera.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las Autoridades y contribuyentes en ge
neral.

Palma 16 de enero de 1933.—El J'eso- 
rero de Hacienda, Tomás Gómez.

*

Núm. 163
AYUNTAMIENTO DE PALMA

An u n c io .—Aprobadas por el Excmo. 
Ayuntamiento en sesión del once de los 
corrientes las modificaciones de las exac
ciones municipales para el ejercicio de 
1933 introducidas en los arbitrios «bello 
municipal», «Ocupación vía publica». Ca
sinos y Círculos de recreo», «Carnes», 
«Inquilinato» y «Gramolas», y las do nue
va creación «Inspección y reconocimien
to sanitario de leche», desagüe de canalo
nes» y «Traslado de muebles». Las que 
quedan expuestas al público a efectos de 
reclamación durante el plazo de la días a 
contar de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia,

Palma 16 de en^ro de 1933 —El Alcal
de accidental, J. Tomás Rentaría,

* * *
Núm. 172

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE UNA 
PLAZA DE INSPECTOR VETERINARIO

Habiendo dejado de publicarse en la t 
Gaceta de Madrid; al anunciar un concur- S 
so para la provisión de una plaza de Ins- ’ 
pector Veterinario vacante en el Ayunta- $ 
miento de Palma de Mallorca, las condi- | 
ciones que, además de las de carácter v 
general debían reunir los aspirantes se- < 
gún acuerdo de la Corporación munici- , 
pal, se pone en conocimiento de los inte- i 
resados, que se abre un nuevo plazo de ' 
quince días laborables a partir del en ¿ 
que se publique el presente anuncio en t 
el B. O. de esta provincia, para que, los ; 
que reunan las debidas condiciones pue- < 
dan solicitar la referida plaza presentan- )

c

a

do los documentos procedentes. j
Las condiciones necesarias, son ade- ; 

más de las publicadas, en la Gaceta de \ 
Madrid el dia nueve de octubre del co
rriente año número 283 las siguientes: í

Ser español, tener el título correspon
diente, no tener defecto físico que impida | 
el ejercicio de su profesión, y no haber i 
cumplido los cuarenta y cinco años de 
edad- . ' ALas instancias y documentación de
berán presentarse, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca los 
días anteriormente expuestos y durante
las horas de oficina. , ,

Las solicitudes ^presentadas serán va
lidas y las que se presenten de nuevo 
deberán ir extendidas en papel sellado 
de 8.a clase de l‘5O pesetas, en el cual se 
estampará un sello municipal de a pe
seta- ., . , r j -Con la publicación del presente edic
to, queda anulado el que sobre el mismo 
concurso se publicó en el B. O. de esta 
provincia número 10.307 correspondiente 
al jueves dia 29 de diciembre de 1932.

"Palma de Mallorca, a 11 de enero de 
1933.—El Alcalde accidental, José Tomás 
Rentería.

* +

Núm. 157
D. Gabriel Alón Bernat, Juez de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por auto de veintiuno de Diciembre 
último, dictado en expediente promovido 
por Don Cristóbal Lliteras Tous, mayor 
de edad, propietario del establecimiento 
denominado «Cafés Mallorca» de esta pla
za, se ha declarado a dicho Lliteras en es
tado de suspensión de pagos, declarándo
le en estado de insolvencia provisional; y 
al propio tiempo se ha acordado convocar 
Junta de acreedores para el dia dieciseis 
de febrero próximo y hora de las doce, en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de San Miguel número 86 de esta 
ciudad.

Palma de Mallorca a dos de enero de 
mil novecientos treintitres.—Gabriel Alou 
—El Secretario judicial, Gonzalo F. Espi
nar.

* * *
Num. 175

FOMENTO AGRICOLA
DE MALLORCA

Por acuerdo del Consejo de Gobierno, 
se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria (pie se celebrará 
en el domicilio Social, Cifre 2, el dia 29 
del mes en curso a las doce y media de 
la tarde.

En el vestíbulo del establecimiento 
está de manifiesto la relación de los seño
res Accionistas que tienen derecho de 
asistencia a la Junta de referencia, con 
expresión de los votos que les correspon
de emitir. .

Palma 11 do enero de 1933.—Por el 
Fomento Agrícola de Mallorca.—El Pre
sidente, Manuel Fuster.

** *
Núm. 176

HORMERAfBAtEAR, S. A.
De conformidad con los estatutos so

ciales se convoca la junta general de Ac
cionistas para la presentación y aproba
ción del resultado de la contabilidad y de
más asuntos que señale y convengan’ 
los vigentes estatutos. Dicha junta se ce
lebrará dia treinta y uno actual a las quin-j 
ce horas.

Para la asistencia a dicha citación de 
junta, podrán inscribirse hasta 24 horas 

( antes de la fecha señalada, con la debida 
Í exibición de las acciones que cuenten re 
| presentar.

Palma de Mallorca 17 enero 1933.- 
«Hormera Balear» S. A.—Director Geret 
te, Valeriano Prades.

***
Núm. 177

FERROCARRIL DE ALARO
Por acuerdo de la Junta Administra!: 

va se convoca a la General de Accionis 
tas para celebrar sesión extraordinaria 
que tendrá lugar el 30 de los corrientes: 
las 16 horas, en la casa de la calle d 
Pont y Vich, n.° 7, entresuelo, con objet 
de tratar de la disolución de¡la Compañía 
y resolver en su caso lo que se crea má1 
conveniente.

Palma 16 de enero de 1933.—El Presi 
dente, Pedro Sampol y Ripoll.—El Se 
cretario. Andrés Bordoy.

* * 
Núm. 187 

BANCO DE SOLLER
La Junta de Gobierno de esta Socie 

dad, a tenor de lo prevenido en el arítco 
¿ 17 de los Estatutos, ha acordado convoca1 
1 a la Junta General ominaría para el dü 
S 29 de los corriente a las diez y mediad 
| el domicilio social.

Los Accionistas podrán retirar b 
papeletas de asistencia todos los di' 

? laborables de 9 a 12.
Lo que se hace público para conoc 

í miento de los Señores Accionistas.
Sóller 17 de enero de 1933.—Por 1

Banco de Sóller.—El Director Gerent< 
í Amador Canals.

P A.LMAEs c t jk t  .a  Tipu o r á f iü A
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